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Programa de Acercamiento a Organismos Multilaterales: Banco Asiático de Desarrollo

Del 4 al 9 de julio de 2011
Objetivo

Acercar a la empresa española los programas y los proyectos en los que el Banco Asiático de Desarrollo está actuando así como facilitar un mayor conocimiento de su funcionamiento y saber hacer.

Está dirigido a las empresas de consultoría, ingeniería, infraestructuras, energía, medioambiente, salud, construcción y telecomunicaciones.

Dónde

En Manila los días 6, 7 y 8 de julio.

Por qué

Asia está liderando la recuperación económica mundial con unas previsiones, de  crecimiento del 7,3% para este año, según el Banco Asiático de Desarrollo (BAsD). Durante 2010 el BAsD ha proporcionado una financiación por valor de 12.926 millones de dólares, de los cuales 326 millones se han destinado a proyectos de asistencia técnica en 44 países de la zona Asia-Pacífico. Los principales países receptores de fondos han sido Bangladesh, India, China, Pakistán y Uzbekistán. Por sectores destacan el transporte por carretera y ferrocarril, las infraestructuras rurales y urbanas y la energía. 
La Cámara facilita

· Agenda de trabajo con empresas y organismos de interés, elaborada de acuerdo con las especificaciones que usted determine.
· Información económica y sectorial relevante de este mercado.
· 75% del coste del billete aéreo.
· Asesoramiento personalizado.

· Organización logística de la acción.
Inscripciones
Antes del próximo 15 de abril.

Responsable de la acción: Esther Calvo Ruiz, Departamento de Comercio Exterior.

Tel. 91 538 3500. Email: cex.promocion2@camaramadrid.es
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Más información en www.exportmadrid.com  
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PROGRAMA DE ACERCAMIENTO A ORGANISMOS MULTILATERALES:

BANCO ASIÁTICO DE DESARROLLO  
Del 4 al 9 de julio de 2011
	COMPANY  DETAILS

	Company name:
	

	Address (incl. ZIP):
	

	Tax Number:
	

	Tel: 
	Fax: 
	Email: 

	Main activity:
	

	Annual turnover (euros):
	

	Number of employees: 
	

	Is your company already registered in exportmadrid.com?
	YES
	
	NO
	

	Is the company member of TECNIBERIA
	YES
	
	NO
	

	¿Has your company previously worked with multilateral funds?
	YES
	
	NO
	

	If so please detail projects and dates
	


	MAIN (STRONGEST BRANCH) PRODUCTS AND/OR SERVICES DESCRIPTION 

	


	MAIN INTEREST IN THE ADB

	First approach:
	

	Getting familiar with procurement procedures:
	

	Refresh previous contacts:
	

	New projects:
	

	Others:
	

	

	SPECIFIC OBJETIVES OF THE COMPANY FOR THE ADB VISIT 2011
(main objectives, 2-3 priority countries, sectors and subsectors)

10 lines maximum



	

	PROYECTS EXPERIENCE IN THE SPECIF INTEREST MENTIONED ABOVE 

10 lines maximum



	

	PERSONAL DETAILS

	Name and surname:
	

	ID number: 
	

	Position:
	

	Email:
	

	Age:
	

	Citizenship:
	

	Languages:
	

	Cellular phone while abroad:
	

	Please name a contact person:
	


REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN DE SOLICITUDES

· Estar al corriente de las cuotas camerales.

· Cumplimentar todos los apartados debidamente de la Ficha de Inscripción y enviarla firmada y sellada junto con:

· Catálogo de sus productos y/o servicios en inglés (preferiblemente digitalizado en PDF o similares)

· Fotografía de la persona que se desplazará (Digitalizada formato JPEG o GIF)

· Cuota de inscripción de 700 €.  (Por talón a nombre de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid  o por transferencia a la cuenta de Caja Madrid: 2038 5837 90 6000618920, detallando en el concepto/asunto de la transferencia “Programa Acercamiento Banco Asiático de Desarrollo 2011” teniendo que enviar en este último caso un comprobante de haber realizado dicha transferencia al fax nº 915 383 676 o copia escaneada al buzón de email cex.promocion2@camaramadrid.es )
· La Cámara de Comercio de Madrid se reserva el derecho de admisión de solicitudes. Se tendrá en cuenta la adecuación de la empresa (producto/servicio) al mercado. 

· La Cámara no realizará ningún trámite de viaje, sin contar con el justificante de pago de la cuota de inscripción y con todos los documentos solicitados.

· Aceptar la agencia de viajes seleccionada por la organización del viaje para la gestión del mismo. El grupo viajará como tal y utilizará los vuelos establecidos, salvo que previamente se establezca algo distinto.

· La empresa que solicite variación sobre el programa general de viaje, asumirá los costes adicionales en su caso.
· Cumplir con la organización y requisitos establecidos por los organizadores.

DESPUÉS DE LA ACCIÓN, EL PARTICIPANTE SE COMPROMETE A:

· Facilitar debidamente cumplimentado el cuestionario de valoración. Su no entrega podría significar la no aceptación de la empresa en futuras participaciones. Este cuestionario se deberá entregar como máximo una semana después de finalizada la acción.

· Facilitar la información adicional que, sobre la acción, le requiera la organización.

EN CASO DE NO-ASISTENCIA A LA ACCIÓN O ANULACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN:

· Salvo excepciones (no aceptación de su perfil por la Organización), no se devolverán los costes relativos a su participación.  

· La organización no se hará cargo de los gastos que se hayan producido o devengado por la participación de la empresa en la acción. Por lo tanto la empresa acepta abonar a la organización dichas cantidades después de haber sido informada y facturada por la propia organización.

EN CASO DE ANULACION DE LA ACCION POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MADRID, POR CAUSAS NO IMPUTABLES A LA MISMA, O POR CAUSA DE FUERZA MAYOR:
· Se entenderá, en particular, entre otras, como causa no imputable a la Cámara, sin responsabilidad por tanto para ella, la falta de obtención final por los participantes en la Misión de los visados de entrada en el país correspondiente, por cualesquiera circunstancias administrativas o de orden semejante, y todo ello aunque la Cámara hubiera podido participar de una u otra forma en la tramitación de aquéllos. Tampoco asumirá responsabilidad la Cámara de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que, previstos, fueran inevitables.
· No se devolverá, en ningún caso, por parte de la Cámara de Comercio, a la empresa, los costes relativos a su participación.  
· En todos estos casos, la Cámara no asumirá los posibles gastos que hubieran podido producirse o devengarse, por consecuencia de la participación de la empresa en la acción, siendo dichos gastos de cuenta exclusiva de la empresa, no asumiendo en estos casos responsabilidad alguna la Cámara, teniendo conocimiento de ello la empresa participante, liberando expresamente de ello a la Cámara.

PLAZO DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN (COMPLETA):
15 de abril de 2011
AUTORIZO a que los datos recogidos en la presente hoja de inscripción sean incluidos en el “folleto de promoción” de la acción en la que deseo participar, y que los mismos sean cedidos a terceros para el desarrollo y buena gestión de la acción a realizar o de cualquier otra que pueda celebrarse en el futuro.

AUTORIZO, además, de forma expresa, a la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, para mencionar, difundir  y dar a conocer la participación de esta empresa  y de sus representantes, en la presente misión, delegación o acción de promoción internacional, a través de los medios de comunicación que, en su caso, se consideren  oportunos.  

D./ Dª.

De la Empresa 

Entiendo y acepto las presentes normas de participación en el Programa de Acercamiento al BERD, que tendrá lugar en Manila los días 6, 7 y 8 de julio de 2011.

DEVOLVER CUMPLIMENTADO AL MAIL: cex.promocion2@camaramadrid.es o al número de fax: 91 538 36 76 a la att. de Esther Calvo.

Firma del interesado

 
Fecha

              Sello de la Empresa


Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Promoción Comercio Exterior” cuya finalidad es la recogida de los mismos para su identificación en esta actividad de promoción del Comercio Internacional y para informarle de futuras acciones que realice la Cámara de Comercio. Los datos serán cedidos a CajaMadrid para la promoción de sus servicios, no realizándose ninguna otra cesión, salvo aquellas previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Cámara Oficial de Comercio de Madrid y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho órgano es en la calle Ribera del Loira 56-58, 28042, Madrid, dirigido al Departamento de Comercio Exterior, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  








